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Córdoba, 17 de febrero de 2020.

VISTO

El venamiento de la designación por concurso de la Prof. Fernanda Beatriz
VIOLA  leg. 45568! en el cargo de Profesora Asistente DSE  cód. 114/02! el dla 12 de
junio de 2020, según lo dispuesto por la Resolumón del Conse/o Directivo N' 176/2017;
y

CONSIDERANDO

Que la Prof VIOLA obtuvo licencia por maternidad por el lapso del 24 de
diciembre de 2018 al 21 de Iunio de 2019;

Que dicha licencia se encuadra en el Art. 23 de la Resolución Rectoral N'
1933/2018  t.o. de la Ord. HCS 6/2008!, por lo cual corresponde prorrogar su concurso
por el tiempo que dura su licenma;

Por ello,
EL VICEDECANO

DE LA FACULTAD DE MATEMATICA, ASTRONOMÍA, FÍSICA Y COMPUTACICN

RESUELVE:

ARTÍCULO 1' Prorrogar la designación por concurso de la Prof. Fernanda Beatnz
VIOLA  leg. 45568! en el cargo de Profesora Asistente DSE  cód. 114/02!, en el
GECyT-Educación Matemática de esta Facultad, desde el 12 de junio al 11 de
dimembre de 2020, en cumplimiento de lo dispuesto por el Art 23' de la Resoludón
Rectoral N' 1933/2018 de esta Universidad.

Ier *
esta Facultad a los efectos de cumplimentar la documentación correspondiente, de
acuerdo a la Ordenanza HCS 5/95 Asimismo, deberá concurrir en el término de
10 diez! dias a la Caja Complementaria de Jubilaciones y Pensiones del personal de
esta Universidad, con copia de la presente, a los efectos del trámite pertinente de
conformidad a lo dispuesto en el art. 44' de la Ordenanza H. Consejo Superior N' 9/09
 t.o.!
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/ RTÍCULO 3' Notifiquese, pubgquese y archlvese.

RESOLUCI ECANAL N' 54/2020.
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